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Cádiz (Provincia). Gobernador

Auto ... En la ciudad de Cadiz a trece dias del mes
de septiembre de mil setecientos noventa y tres
años ... Joaquin de Fonsdeviela y Ondeano ...,
Gobernador militar y político en esta plaza ... dixo
que toda toda persona habitante ó residente en
esta ciudad, bien natural ó extrangera manifieste
los Generos, Bienes, Dineros, Vales Reales, ... y
demas que hayan puesto en su poder los
Franceses expulsos en Deposito, Comision, ...

[Cádiz : s.n., 1793].
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A U T 
N LA ClUDAn DE CADí2r 
en trece días del Mes de Se
tiembre de mü setecientos no
venta y tres años: El Excmo. 
Señor Don Joaquín de Pons-

deviela y Ondeano^ Cavallero Comendador 
de Huelamog en el orden de Santiago, 
Teniente General de lo^ Reales Exercitosr, 
y Gobernador de lo Militar y Politico de 
esta Plaza: Dixo ^ Que recelándose que 
antes , y después del Extrañamiento de 
Franeeses de estos Rey ros se hayan ocul
tado bienes, y fraguado muchos y diver
sos artificios con deudas y obligaciones si
muladas: En cumplimiento de la Real Ce-
dula de diez y seis de Agosto , é instruc
ción inserta en ella, formada por el Tr i 
bunal de la Real Junta de Represalias, de
bía mandar, y mandó: Que toda persona 
habitante ó residente en esta Ciudad, bien 
tíatural 6 cxtrangera manifieste los Gene-
tésy Bienes / Dineros, Vales Reales, Po-
tjjzas , Págarees, Conocimientos y dema* 
<jue hífeyan puesto en su poder los Fran
ceses Expuisos en Deposito, Comisión, 
Ccmslgnadon 7 Encargo , ó con qualquíer 



otro titulo, p motivo, declarando la eids-
tencia de ellos y destinó , ó eifgenacioii 
que hayan hecho, a ^ué Personas, en qué 
fechas , con qué Causas , y resguardos; ^ 
Expresando igaáfrnente las Compras, Cani-
bios, Pagos, Letras que hayan dado, ó to
mado, ó qualesquicr otro Contrato que hu
biesen tenido cori dichos Franceses , antes, 
y después del Extrañamiento, manifestan
do los Negocios que manejasen, por Co
misión ó encargo confidencial de los mis
mos , ó á quienes hubiesen prestado su 
nombre; En la inteligencia de que execu-
tandolo de buena fé , se les tratará con 
equidad, en, la concesión de plazos que nc« 
cesiten para el reintegro de lo que debie* 
ren según sus circunstancias, y la recom-
.pepsa que hubiere lugar, á proporción de 
la entidad de los Intereses , cuyas manir*** 
festaciones se executarán, y presentarán 
en el termino de quince dias; y á las per-^ 
sonas que descubran fraudes de la natura
leza dicha, se les dará la decima parte 
del valor efectivo á que asciendan sus De
nuncias ; y para ñotoriarlo así, se impri
man , y fixen Exemplares de esta Provi
dencia en los sitios públicos y acostum
brados. Y po? e%*£ Auto así lo proveyó 
S. E. con acuerdo del Sr. Don Juan de 
Mora y Morales del Consejo de S. M*,v 



su Ministró Honorario de la Real Audien
cia de Sevilla, Asesor general de Guerra, 
y de la Comisión del Extrañamiento de 
Nacionales Franceses, y lo firmaron z: Joa-

" quin de Fonsdeviela Don Juan de Mo
ra y Morales =í Joseph Rodriguez de Bus-
trin. 

Esta Copia está conforme con el Auto 
Original que expresa , el que queda en el 
Expediente general formado sobre el E x 
trañamiento de Nacionales Franceses en 
mi poder como Cartulario de la Comisión 

1 á que me refiero. T para cumplir con la 
fixacion decretada la firmo en Cádiz á 
diez y. seis de Setiembre de mil set&cien-* 
to* noventa y tres. 

Joseph Rodríguez 
de Bustrin. 

DE ORDEN DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 




